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PROCEDIMIENTO TENDIENTE A LA PROTECCIÓN DE ALUMNOS

Secretaría de Educación – Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes Aprueba procedimiento tendiente a la protección de los 
alumnos que, una vez finalizado el horario escolar, no son retirados por 
sus responsables o las personas autorizadas.

Buenos Aires, 6 de diciembre de 2005. Visto el Expediente N° 36.058/02, la 
Ley N° 114, la Ley N° 21, el Decreto N° 1.658/01, la Resolución N° 2-CD-
NNyA/01, la Resolución Conjunta N° 2.163-SED-CDNNyA/01, la Resolu-
ción N° 10-CDNNyA/01, la Resolución N° 24-CDNNyA/02, la Resolución N° 
626-SED/80 y, considerando:

Que uno de los objetivos esenciales de la Ley N° 114 es la articulación de 
las políticas públicas de todas las áreas de Gobierno de esta Ciudad en 
los aspectos vinculados con la infancia y la adolescencia, evitando de ese 
modo superposiciones innecesarias y logrando una mayor eficacia de las 
acciones;

Que por la Resolución Conjunta N° 2.163-SED-CDNNyA/01, publicada en el 
B.O.C.B.A. Nº 1421 mediante la Resolución N° 10-CDNNyA/02, se realizó 
un Acuerdo de Gestión Conjunta Interjurisdiccional entre la Secretaría de 
Educación y el Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;
Que una de las acciones previstas en el Anexo del acuerdo de gestión su-
scrito es desarrollar mecanismos tendientes a agilizar la colaboración entre
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el Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Secretaría 
de Educación;

Que entre sus objetivos se contempla el relevamiento, a partir de las ac-
ciones conjuntas, de las necesidades prioritarias en materia de políticas 
públicas para la infancia (conf. art. 1° inc. e);

Que el Ministerio Público de la Ciudad de Buenos Aires -Ley N° 21-, cuenta 
dentro de su composición, con la Asesoría General Tutelar, organismo que, 
a través de un representante, integra el plenario del Consejo de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes;

Que en los establecimientos dependientes de las Áreas de Educación Ini-
cial, Primaria y Especial de la Secretaría de Educación se ha planteado la 
problemática vinculada con la falta de retiro de alumnos y alumnas por sus 
familiares y/o responsables al finalizar la jornada escolar debiendo perman-
ecer la conducción docente en el establecimiento – pese a haber cumplido 
su jornada laboral – hasta que algún responsable de los menores concurra 
a dicho retiro;

Que en el Reglamento Escolar aprobado por la Resolución N° 626-SED/80, 
no existe ninguna previsión que contemple el procedimiento a seguir en los 
casos referidos en el considerando anterior;

Que, asimismo, conforme lo establecido en el Reglamento Escolar, los alum-
nos tienen la obligación de cumplir con puntualidad el horario de entrada y 
salida previsto para la jornada escolar en los distintos niveles y modalidades 
de la Educación que se imparte en los establecimientos educativos, obli-
gación ésta que, en el caso de menores, debe imponerse a sus respons-
ables directos;
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Que en todas las escuelas pertenecientes a las Áreas de Educación Inicial, 
Primaria y Especial, dependientes de la Dirección General de Educación 
y de la Dirección General de Educación Superior, en su caso, también se 
han adoptado, desde lo institucional, distintas acciones y mecanismos ten-
dientes a impulsar un mayor compromiso y efectivo cumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades que competen a los responsables de los 
alumnos en el sentido antedicho, sin perjuicio de lo cual se presentan situa-
ciones como la señalada anteriormente;

Que el Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes tiene den-
tro de sus incumbencias articular las acciones sociales de protección es-
pecial en situaciones que puedan generar alguna amenaza para las niñas, 
niños y adolescentes, conforme lo previsto en el art. 40 de la Ley Nº 114;

Que el Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se halla 
elaborando un sistema de procedimientos administrativos para la Defensa y 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dispuesto por 
la Resolución N° 24-CDNNyA/02;

Que el art. 60 de la Ley N° 114 crea las Defensorías Zonales como organ-
ismos descentralizados del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Ad-
olescentes que tienen por objeto diseñar y desarrollar un sistema articulado 
de efectivización, defensa y resguardo de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, ejecutando las políticas públicas específicas e implementan-
do acciones con criterios interdisciplinarios y la participación de los actores 
sociales involucrados;

Que para el cumplimiento de las medidas especiales de la protección de los 
derechos plasmados en la Ley N° 114, por Resolución N° 2-CDNNyA/01 se 
ha dispuesto el funcionamiento de guardia permanente de abogados den-
tro de las Defensorías Zonales, y, mediante el Decreto Nº 1.658/01, de una 
línea telefónica gratuita -“102”- a fin de realizar consultas, denuncias y dar



Edio et excepre scienda escit esequid elendae volorem dolor acero eos sunt quunt aut 
et faceptat estis minimillant reste nonsecat volorep electotam quos dendita inum et utem 
qui adit optio endam et ute pro etus quam eatur? Quidem venimperro conessit aut facesci 
piscia dolessum facearcipis ma necaest haruptat earum eturibus dolumque quiae dolor 
alique voloriscia quo doloris nim venes derum auta arum quibus quid quid et volorere, ipit 
magnimi, que nisque di alique volupta volenim ollam, volupta qui berchiliquam eiciam qui 
vende aditate eria dollupt iisciisi digende rerspid ucienem que vernatur, nis seculparciis 
eos dis esto tectur re et magniet volo odi dollit harum qui sam inum quistibusam accum 
es eos volores ullacca turiorios et a ducia volut que sus il et iliquia aspitatur sum sit, ium 
animincipsam etusam velia voloria voloremporem dolestium, quatem quod minvellabo. 
Bo. Dem faces sitionseque nullo iligendanda volores eatio tes debit eicipsam harcium 
quundus.
Omnimpo samus. Apis molorio idi as eniendam qui dis sum res modionectur accaturit aut 
voluptas enihictum, si que pore porem conem que litatur mil il mincide ligent.
Eheni untus, officabore nimendis di aut eium abor reribea ruptasitem enihili quiassequi ve-
nem aute por accus eic totaque escia es ipicia si doluptatust, officie ndaeris is modignam 
harior alit vellici isitis dunt, te volorum fugias et pro et dolesendis essit, excescidi aboribus 
serit moluptam audiam fuga. Nem quam, eum dolorit atempor umquiatis et quidis eostio 
vero mintet ipictur secta cum et iderume molum hariatio. Dipsa si tem faccumq uaectaque 
rem. Ut est, torem. Nate si quibeatur, tenihil liquodi qui ad que cum re volut reped ut pos 
doluptatqui blaboriatet etur sequi sa sum facilit is ut ut endi debita sandis quianditam dolla 
vendaec essita vidi de si officae apici que sit essum eatem et eum rem reium quaerum 
quae volor sin pra siniendam harum, comnim seque qui blaboribusam quunt et volupitia 
nustio. Nam susantem endi illenet atia il mo quamet aut optis aut ex earis nostes iniet a 
con peritiis ad ut modit, conseni moluptate porrovit la volupti aspicimus rem harchic iistint 
et odi volent a sedio volorepudit quasped quias apereperum ipis culparum exerectatus 
velluptat volorep elesti apeles ditatqu ostinim agnihil luptat.
Tior sit facepro toreri blabore qui sapedis dus sin con porecte dem. Mus sinto offic tem 
incturi orehendicius re, et, ut quia de nosamenis doluptatem rempore stemolor maxim 
sumquae est eum aperis autas inctiscienis maiore laudae soluptamus eos estemol ori-
anis eatur?
Que odignis aut eate volorum excestia cor sam esequasped et od que volupicimi, op-
taecto odigent iaspell aborum ex et que sunturerio isquiam vit laut vit pro qui ulluptas 
eum soloreptae. Agnatatium, nonet dolore, sit ea audantem. Itatende volor sam et porum 
exeriat voluptas est ut volessit adita

orientación relacionada con problemáticas de amenaza o violación de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes contemplados en esta norma-
tiva;

Que es necesario implementar la articulación del accionar conjunto entre la 
Secretaría de Educación, el Consejo aludido y el Ministerio Público a través 
de la Asesoría General Tutelar de la Ciudad de Buenos Aires, mediante un 
procedimiento que facilite la intervención del Consejo de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes en coordinación con dicho Ministerio Público, 
en relación a la problemática planteada;

Que, en este sentido e interpretando el espíritu de la Ley N° 114, se entiende 
que la articulación intentada se logrará con la intervención de personal idó-
neo del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, siempre 
que se produzca una situación como la ya descripta;

Que ha intervenido la Coordinadora General del Consejo de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes y la Dirección General de Coordinación Le-
gal e Institucional de la Secretaría de Educación;

Que también ha tomado intervención la Procuración General de la Ciudad 
de Buenos Aires;
Por ello y en el marco del Subprograma de Elaboración del Sistema de 
Procedimientos Administrativos para la Defensa y Protección de Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes de ese Consejo y el Acuerdo de Gestión 
Interjurisdiccional celebrado entre el Consejo de los Derechos Niñas, Niños 
y Adolescentes y la Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires,

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DE 
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES RESUELVEN:
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Artículo 1° – Aprobar el procedimiento articulado entre la Secretaría de Ed-
ucación y el Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tendiente a la protección 
de los alumnos que, una vez finalizado el horario escolar en los establec-
imientos de Nivel Inicial, Primario y Especial dependientes de la Dirección 
General de Educación y de la Dirección General de Educación Superior 
dependientes de la Secretaría de Educación, no son retirados por su o sus 
responsables o las personas autorizadas de acuerdo a lo establecido en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2° – Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires. Pase a la Procuración General conforme lo prevé 
el artículo 1° de la Ley N° 1.218 y, para su conocimiento y demás efec-
tos pase al Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y a 
las Subsecretarías de Educación y de Coordinación de Recursos y Acción 
Comunitaria, a las Direcciones Generales de Educación, de Coordinación 
Financiera y Contable, de Educación Superior y de Coordinación Legal e 
Institucional. Cumplido. Archívese. Perazza – Naddeo

ANEXO I

Este procedimiento se aplicará sólo en los establecimientos dependientes 
de las Áreas de Educación Primaria, Inicial, Especial de la Dirección Gen-
eral de Educación e Inicial y Primaria de la Dirección General de Educación 
Superior. Al comienzo de cada ciclo lectivo, la conducción docente deberá 
solicitar a los responsables (padres, padre o madre que detente la tenencia 
o tutor o guardador) de los alumnos, que manifiesten por escrito: si los alum-
nos/as se retirarán por sus propios medios del establecimiento una vez con-
cluido el horario al que asisten, y en caso de hacerlo acompañados, que otra 
persona mayor está autorizada para retirar a sus hijos o pupilos al finalizar el 
horario escolar. En la autorización, además de los datos básicos -nombre y 
apellido, documento, domicilio, vínculo con el alumno- y la fecha de vigencia
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de la misma (un año escolar), se debe incluir que los responsables del alum-
no/a toman conocimiento y aceptan expresamente que, para el caso de que 
su hijo/a no sea retirado del establecimiento escolar por ellos o por la per-
sona autorizada a tal fin, luego de transcurridas dos horas de la finalización 
del horario escolar, el niño o la niña será trasladado a uno de los Centros de 
Atención Transitoria del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, prestando su consentimiento al efecto. Para tal fin las respectivas 
conducciones habilitarán, con la rúbrica del/la director/a o del/la Regente, un 
libro Especial donde se consignarán los datos de identificación del o de los 
autorizantes, los del autorizado y del alumno, debiendo firmar los mayores en 
presencia de dos miembros del Equipo de conducción. El Registro quedará 
abierto durante todo el período escolar para que los responsables puedan 
modificar, cancelar u otorgar nueva autorización en cualquier momento del 
mismo. Al finalizar cada período escolar caducarán automáticamente todas 
las autorizaciones. A los fines de establecer las responsabilidades corre-
spondientes acerca del cuidado de los niños/niñas que asisten a los esta-
blecimientos educativos de la Secretaría de Educación del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la autorización deberá incluir la sigui-
ente advertencia: “Si transcurridas dos horas de la finalización del horario 
escolar, sin que los padres o el padre/madre responsable de la tenencia o el 
tutor del alumno/a o su curador o guardador o la persona mayor autorizada 
por éstos, se hubiesen hecho presentes o no pudiesen ser localizados, el 
alumno/a será trasladado a uno de los Centros de Atención Transitoria del 
Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, sitos , sitos en el 
Pasaje Pillado 1.057 Y en la calle Castañón 1.060 -entre las calles Recuero 
y Primera Junta- de esta ciudad de Buenos Aires. Se le hace saber también 
mediante la línea telefónica gratuita “102” de atención permanente las 24 
hs., podrán recabar orientación e información para conocer a qué depen-
dencia deberán dirigirse para efectuar consultas sobre la derivación y el 
procedimiento a seguir”.
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Para el caso que, al finalizar el horario escolar, no se presenten a retirar al 
alumno/a sus padres y/o responsables o la persona autorizada por éstos y, 
tampoco hayan podido ser localizados en los números telefónicos registra-
dos en el establecimiento, la conducción docente se pondrá en contacto con 
los abogados de la Guardia Permanente del Consejo de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes y/o a través de la Línea de atención permanen-
te y gratuita “102”, poniendo en antecedentes al mismo sobre la ausencia y 
no localización de los responsables del alumno/a. El/los abogados requeri-
dos, comunicarán la situación a la Defensoría Zonal pertinente y concurrirán 
al establecimiento educativo, a fin de recabar la información pertinente para 
localizar a los familiares del alumno/a dejando constancia en el Libro de 
Actas Permanente del Establecimiento de su intervención. Asimismo de-
berá transcribirse en el Acta su personería, debidamente acreditada previa-
mente por ante el personal de conducción, cuál es la Defensoría Zonal de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes que interviene, los datos del 
niño, niña o adolescente y los de sus padres y/o responsables obrantes en 
los registros y documentación escolar y los del personal directivo docente 
del establecimiento. Los integrantes de la Guardia Permanente de Aboga-
dos del Consejo de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes, una vez 
requerida su intervención, tomarán las medidas especiales de protección de 
derechos que correspondan conforme lo previsto en la Ley Nº 114.
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El Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a través de 
sus equipos profesionales tomará las medidas tendientes a ubicar a los fa-
miliares del alumno/a y a establecer los motivos que originaron el retraso en 
el retiro de los mismos. Transcurridas dos horas de la finalización del hora 
escolar, habiéndose efectuado el procedimiento anteriormente descrito, sin 
que los padres o responsables de la tenencia del alumno/a se hubiesen 
hecho presentes o no pudiesen ser localizados, el alumno/a deberá ser 
trasladado a uno de los Centros de Atención Transitoria (C.A.T.) del citado 
organismo, sitos en el Pasaje Pillado 1.057 Y en la calle Castañón 1.060 
-entre las calles Recuero y Primera Junta- de esta ciudad. Asimismo, deberá 
contemplarse que los niños/as sean llevados al C.A.T. que se determine, 
por el personal del establecimiento educativo, para no ser expuestos a una 
situación de mayor conflicto.


